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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03795/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por xxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de agosto de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00101/OASNAUCAL/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Se proporcione vía saimex el listado de los servidores públicos que cuenten con familiares trabajando en el OAPAS y se especifique el parentesco así como los recibos de nómina en versión pública de cada uno de ellos.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:
Folio de la solicitud: 00101/OASNAUCAL/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

¡Distinguido ciudadano! En atención y seguimiento a su solicitud de información con folio 00101/OASNAUCAL/IP/2020, mediante la cual solicito lo siguiente: …“Se proporcione vía saimex el listado de los servidores públicos que cuenten con familiares trabajando en el OAPAS y se especifique el parentesco así como los recibos de nómina en versión pública de cada uno de ellos.”… (sic) Se adjunta al presente, en formato pdf el oficio SRH/350/2020, mediante el cual la Subgerencia de Recursos Humanos de este Sujeto Obligado, atiende su solicitud. Sin otro particular le reitero mi más atenta y distinguida consideración, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración en las oficinas centrales de este Organismo ubicadas en Avenida San Luis Tlatilco número 19, Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53489. tel: 53711900 ext. 3016

ATENTAMENTE
LIC. EN DERECHO MARLENE MONSSERRAT MARTIN CASTAÑEDA
	


A su respuesta anexó un archivo electrónico en formato pdf denominado “oficio 350.pdf” el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha diez de septiembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03795/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Negativa a entregar información solicitada"(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Es información que debe tener en sus archivos.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Recurrente realizó manifestaciones. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha veinticinco de septiembre de los corrientes remitió un archivo electrónico, el cual se puso a la vista del Recurrente para que manifestara lo que a su derecho conviniere.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintinueve de octubre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Del artículo transcrito se observa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales que deberá contener el recurso de revisión, entre ellos, en la fracción II refiere el nombre del solicitante que recurre, no obstante menciona que, en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII, esto es que el supuesto encuadra en lo dispuesto por la fracción II; por lo cual se concluye que el nombre cuando el recurso es interpuesto de manera electrónica no es un requisito esencial de procedibilidad; lo que permite la posibilidad de que la solicitud de acceso a la información pueda carecer de un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad, es por ello que se procede al estudio del fondo del asunto que nos ocupa, en virtud de que como ya ha sido analizado, la falta de nombre o en su caso, de un nombre que permita tener certeza sobre su identidad, no constituye un elemento que impida el estudiar el asunto y por consecuencia emitir la resolución correspondiente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

De este modo la información plasmada en el expediente electrónico de la Plataforma, también se encontrará registrado en el Sistema SAIMEX, por ello este Instituto conoce y resuelve los recursos de revisión que fueron interpuestos mediante esta vía.


Por tanto, es conveniente determinar que el hoy Recurrente requirió lo siguiente:

1. Listado de los servidores públicos que cuenten con familiares trabajando en el OAPAS y se especifique el parentesco así como los recibos de nómina en versión pública de cada uno de ellos.

Así pues, de lo peticionado por El Recurrente, el Sujeto Obligado remitió un archivo electrónico denominado “oficio 350.pdf”, el cual contiene el oficio SRH/350/2020 signado por la L.C. Saraí Marcela Miranda Gómez, Subgerente de Recursos Humanos, donde se da contestación a la solicitud en mérito resaltando que la información solicitada no obra dentro de los archivos de dicha área administrativa, no se recopila, no se administra, no se maneja, ni tampoco se procesa por lo que, no se está obligado a practicar investigaciones para la atención de dicha solicitud. 

Ahora bien, lo conducente será analizar la repuesta remitida por el Sujeto Obligado, a fin de verificar si esta satisface de manera total la petición planteada por El Recurrente, 

Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como motivos de inconformidad lo siguiente: “Es información que debe tener en sus archivos.” (Sic).

Derivado de lo anterior, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, una vez abierta la etapa de manifestaciones remitió un archivo electrónico, el cual contiene el informe justificado, donde se manifiesta lo siguiente; 

[image: ]
“DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS
Artículo 79.- La Subgerencia de Recursos Humanos, como parte de la estructura de la Gerencia de Administración, será responsable de asegurar que el Organismo cuente oportunamente con los recursos humanos necesarios para el óptimo cumplimiento de sus objetivos, en apego a las disposiciones jurídicas aplicables en la relación laboral entre el Organismo y los servidores públicos.
Estará a cargo de un titular, cuyo puesto se denominará “Subgerente de Recursos Humanos”, y tendrá las siguientes atribuciones y funciones relativas a su cargo:
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones entre el Organismo y sus servidores públicos;
II. Supervisar el adecuado cumplimiento de las políticas y procedimientos relativos al reclutamiento, selección, contratación, capacitación y de seguridad e higiene de los recursos humanos del Organismo, de conformidad con la normatividad aplicable;
III. Tramitar las altas, bajas y cambios de situación de los servidores públicos del Organismo;
IV. Supervisar que el personal que ingresa al Organismo cumpla con todos los requisitos establecidos y sea idóneo de acuerdo al perfil del puesto;
V. Supervisar la aplicación de las evaluaciones técnicas y psicométricas requeridas para el personal de nuevo ingreso;
VI. Supervisar la adecuada y oportuna integración de los expedientes del personal, así como en los casos que se requiera su actualización;
VII. Mantener actualizada la plantilla del personal, el control de plazas vacantes Y ocupadas, de acuerdo  al Presupuesto del Capítulo 1000, Servicios Personales;
VIII. MantenerunestrictocontroldelejercicioPresupuestaldelCapítulo1000,
Servicios Personales;
IX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables para el control de la asistencia del personal, así como de la información recibida de las áreas de adscripción correspondiente a vacaciones, permisos sin goce de sueldo, permiso de omisión de entrada y salida de labores, permisos por tiempo, tiempo extra, gratificaciones, incapacidades, accidentes laborales, y demás incidencias laborales;
X. Tramitar y vigilar que se dé cumplimiento a las cláusulas contenidas en el Convenio Sindical vigente para cada año;
XI. Tramitar y vigilar que el entero por concepto de cuotas y aportaciones se realice ante el ISSEMYM conforme a la Normatividad establecida;
XII. Revisar e integrar quincenalmente la documentación e información referente a la nómina y pago de pensión alimenticia, así como elaborarla póliza respectiva;
XIII. Entregarlas constancias de percepciones y retenciones por cada ejercicio fiscal a los servidores públicos conforme a la normatividad establecida;
XIV. Elaborar y dar cumplimiento a las declaraciones informativas de sueldos y salarios en tiempo y forma que corresponda a cada ejercicio fiscal;
XV. Formar parte de las Comisiones: Mixta de Escalafón, de Capacitación y Adiestramiento, así como de Seguridad e Higiene;
XVI. Vigilar el proceso de detección de necesidades de capacitación, así como la integración y ejecución del Programa Anual de Capacitación;
XVII. Supervisar el impacto de la capacitación en el trabajo;
XVIII. Establecer y aplicar mecanismos para evaluar el clima laboral;
XIX. Proponer y aplicar políticas de administración de sueldos y salarios;
XX. Supervisar que el catálogo de puestos y las descripciones de puestos se encuentren actualizadas;
XXI. Gestionar y/o proponer la firma de convenios con las diferentes instituciones educativas, a efecto de que los alumnos lleven a cabo el Servicio
Social y Prácticas Profesionales en el Organismo;
XXII. Promover Beneficios que contribuyan a la gestión integral del trabajador a través de la firma de convenios con instituciones públicas y privadas que ofrezcan bienes y servicios; tales como: seguros de vida, créditos, asistencia médica, educativo y recreación;
XXIII. Supervisar y evaluar que el desarrollo de las actividades de la Subgerencia, así como del personal a su cargo sean conforme a los lineamientos establecidos, y a la normatividad aplicable, debiendo informar el desempeño a su superior inmediato, y;
XXIV. Las demás que le confiera su jefe inmediato, las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia la Subgerencia de Recursos Humanos, se integrará por las siguientes Unidades:
I. Jefatura de Unidad de Personal;
II. Jefatura de Unidad Capacitación;
III. Jefatura de Unidad de Control de Asistencia, y;
IV. Jefatura de Unidad de Nómina.” Sic
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En esa tesitura, en virtud del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante respuesta e informe justificado, se advierte que El Sujeto Obligado da contestación a los cuestionamientos del particular, como se desarrolla en los siguientes párrafos. 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que el Sujeto Obligado no tiene el deber de generar, poseer o administrar la información pública requerida por el solicitante; es decir, que no tiene el deber de generar un documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, conforme al artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en donde se indica los requisitos para ingresar al servicio público, como a continuación se reproduce para mejor referencia:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

Por lo antes señalado, es evidente que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, no tiene obligación de contar con un documento que dé cuenta del parentesco consanguíneo o en línea directa que pudiera existir entre un servidor público y otro; ya que no es requisito de ley para ingresar al servicio público.

No obstante lo anterior, es de señalar que el parentesco consanguíneo que en su caso exista entre servidores públicos, es un aspecto que en primera instancia involucra a la vida privada de los servidores públicos; sin embargo, por disposición legal todos los servidores públicos están constreñidos a presentar su declaración de conflicto de intereses, vía la Secretaría de la Contraloría, motivo por el cual, el Sujeto Obligado en materia no es la vía idónea para conocer esta información, adicional a que no es el documento solicitado por el Recurrente.

Conforme al artículo 2°, fracción VI, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, se tiene como objeto establecer las obligaciones y el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos, del mismo modo el artículo 33, establece lo siguiente:


“Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley.
Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.”

Por otro lado, es importante mencionar que los artículos 27 y 28 de dicha Ley, en términos generales refieren que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal, de la que resalta que la información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema. 

Aunado a lo anterior, el artículo 44 de la Ley en cita estipula que, se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los servidores públicos que deban presentar la declaración de situación patrimonial, en términos de la presente Ley. Asimismo, para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control se encargarán que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.	

Del mismo modo, el artículo 45 del mismo ordenamiento jurídico estipula que, la declaración de intereses tendrá por objeto informar y determinar el conjunto de intereses de un servidor público a fin de delimitar cuando éstos entran en conflicto con su función, la cual deberá contener por lo menos:

I. Intereses personales del declarante que pudieran influir en el empleo, cargo o comisión: 
a) Datos del cónyuge, concubina o concubinario y dependientes económicos que laboren en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos. 
b) Familiares consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil, que laboren en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos. 
II. Participación económica o financiera del declarante, concubina, concubinario, familiares consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil y/o dependientes económicos a la fecha de conclusión.
[…]

Aunado a lo anterior, el artículo 38 Bis, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece que a la Secretaría de la Contraloría le corresponde recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas. 

En ese sentido, el Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría, señala en su artículo 24 fracción VI y VII, que corresponde a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, entre otras atribuciones, recibir las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, así como, llevar el registro y resguardo de las mismas, para su publicitación
Asimismo, de lo dispuesto por el artículo 112 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México se observa que el Órgano Interno de Control Municipal únicamente tiene como atribución verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

De los dispositivos legales anteriormente señalados, se advierte que la Secretaría de la Contraloría tiene como atribución recibir y registrar la declaración de situación patrimonial de los servidores públicos del Estado y Municipios, de igual forma tiene la facultad a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, para resguardar las declaraciones patrimoniales de dichos servidores públicos. 

En concatenación con lo anterior, se advierte que el Órgano Interno de Control en cada municipio, por lo que refiere a las declaraciones de intereses, únicamente verifica que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentarlas oportunamente, por lo que no cuenta con la atribución expresa de resguardar en sus archivos la documentación antes referida; sólo verifica que los servidores públicos de su competencia, presenten las declaraciones tanto de intereses como patrimoniales.

Por lo tanto, el requerimiento del Particular respecto al listado de los servidores públicos que cuenten con familiares trabajando en el OAPAS y se especifique el parentesco así como los recibos de nómina en versión pública de cada uno de ellos que menciona en su solicitud, no es atendible por parte del Sujeto Obligado, pues como se advierte de los preceptos legales citados anteriormente, uno de los documentos que de manera enunciativa, más no limitativa podrían dar respuesta a lo indicado por el ahora Recurrente es la Declaración de Intereses, la cual es exclusiva de aquellas personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, sin embargo, la misma se presenta ante el Órgano Interno de Control; por tal motivo, no existe obligación para los familiares de dichos servidores públicos a presentarla, consecuentemente dicha información no es competencia del Sujeto Obligado.

Ahora bien, se dice que este órgano Garante considera que se colma lo correspondiente a los puntos peticionados, toda vez que se le remite un archivo signado por un Servidor Público en funciones, es por eso que al haber existido pronunciamiento al respecto por parte del Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, en donde advierten los límites de las áreas naturales inmersas en el Municipio de Naucalpan de Juárez , la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Aunado a lo anterior respecto de los puntos referidos en el presente apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Así las cosas, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00143/NICOROM/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00101/OASNAUCAL/IP/2020, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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En lo que respecta a la supuesta negativa a entregar la informacion, alegaciones
que la hoy recurrente sefala como acto impugnado, las mismas son falsas y
dolosas, toda vez que, en Ia respuesta de mérito se le hizo de conocimiento a la C.
Wonder Woman que con fundamento en el articulo 12 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, la multcitada
informacion no se procesa ni se administra, motivo por el cual este sujeto obligado
no se encuentra condicionado a practicar cualquier tipo de investigacion a fin de
satisfacer las solicitudes requeridas por los ciudadanos, cabe resaltar que siguiendo
&l principio “Impossibilium nulla obligatio", el cual establece que, a lo imposible
nadie esta obligado, situacion que encuadra al caso en concreto, puesto que se
reitera una vez més, la informacion requerida no se posee, ni es administrada por
este sujeto obligado

En suma, todos los servidores publicos, tienen derecho a la privacidad, mismo que
constituye un elemento consustancial a la dignidad humana, el cual también
establece que todo individuo tiene derecho a separar su vida privada de lo publico,
aun siendo servidor pablico, ya que en el propio articulo 16 Constitucional establece
Ia garantia de seguridad juridica de todo gobermado de no ser molestado en la
privacidad de su persona, de su intimidad familiar y de sus papeles o posesiones
sino en vitud de un mandamiento escrito, dicho precepto se traduce en un
reconocimiento del derecho a la persona, que tiene su idea originaria en el respeto
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a la vida privada, siendo esta una de las libertades més protegidas por la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que tiene como objetivo
principal el respeto al Ambito privado y familiar que, por regla general, debe quedar
excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de las demés, con las
imitantes que la propia Ley establece para las autoridades

De tal manera, que, el fundamento al derecho a la privacidad en el orden juridico
nacional hoy dia incluye del Sistema Interamericano, el articulo 11 de la Convencién
Americana sobre los Derechos Humanos y el V de la Declaracion Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre, del Pacto Intemacional de Derechos Civiles y
Politicos, de lo que se colige que los Instrumentos Legales antes sefialados
manejan el derecho a la proteccion contra las injerencias arbitrarias a la vida
privada, por lo que dichos documentos refirieren que la vida privada y privacidad
son utilizados como sinénimos, la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, reconoce que existe un ambito personal que debe estar a
salvo de intromisiones por parte de extrafios y que el honor personal y familiar, asi
como el domicilio deben estar protegidos de tales interferencias de igual forma el
derecho a la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones.
o agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad publica,
ya que el ambito de la privacidad comprende, entre ofras dimensiones, tomar
decisiones relacionadas con diversas reas de la propia vida libremente, mantener
reservados ciertos aspectos de la vida intima y controlar la informacion de la misma
asi como la difusion de informacién personal hacia el publico, las aseveraciones
anteriores, se encuentran plenamente aceptadas por la Corte Interamericana de los
Derechos Humanos reconociendo un segundo elemento del derecho a la
privacidad, esto es, el derecho a controlar la informacion de uno mismo, de igual
forma se ha hecho hincapié en que cuando se trate de proteger el derecho a la
privacidad, no basta que el Estado cumpla sus obligaciones convencionales con el
Solo hecho de abstenerse de realizar injerencias en la vida privada, sino que tiene
a obligacién de garantizarlas mediante acciones positivas, lo cual pude implicar, la
aplicacion de medidas dirigidas @ asegurar el cumplimiento de ese derecho
protegiéndolas de autoridades piblicas asi como también de las personas o
instituciones privadas, lo anterior se refuerza con la siguiente Jurisprudencia
emitida por la SCJN:
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Derivado de lo anterior, es evidente, que este Organismo no tiene la obligacién de
implicarse en la vida privada de los servidores publicos que laboran en esta
Institucion, es decir, resulta ilégico e inverosimil que se invada o transgreda las
relaciones familiares del personal, se dice lo anterior, en virtud de que lo solicitado
es informacion que este sujeto obligado no maneja ni mucho menos procesa,
reiterando que no se esta obligado a practicar investigaciones especificas a fin de
recabaria o en su caso generarla en los términos solicitados, es por ello, que se
debe dejar en claro el hecho de que las razones o motivos de inconformidad de la
peticionaria no son aplicables ni procedentes, en virtud de que, no guardan relacién
con situaciones que trasciendan con el ejercicio de sus funciones, lo que implica
que no existe fundamento legal que coaccione a documentar dicha circunstancia,

Ahora bien, la C. Wonder Woman, se encuentra invadiendo la esfera juridica de este
Organismo y de los diversos servidores plblicos que aqui laboran, toda vez que,
‘aunque se tenga la calidad de trabajadores del gobiemo, no constrifie a que se deba
documentar el parentesco que cada uno de elos guarde, porque ello no afecta el
desempefio de su ejercicio 0 encargo, maxime que existen homonimos, s decir,
personal que cuenta con los mismos apellidos y no implica que sean familiares,
méxime que dentro de las facultades de la Subgerencia de Recursos Humanos las
cuales se encuentran establecidas en el articulo 79 del Reglamento Orgénico del
Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, a la letra,
establecen lo siguiente:
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